
 

 

- SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL- 

 
PROCESO Ejecutivo con garantía real 

DEMANDANTE Scotiabank Colpatria S.A.  

DEMANDADOS Juan David Osorio García y María Ninelly García de Osorio 

RADICADO 05001 31 03 013 20221 00154 01 

DECISIÓN Confirma auto apelado 

 

Medellín, diecinueve de mayo de dos mil veintidós 
 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

en acumulación, en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. En providencia de 15 de octubre de 2021 el Juzgado 013 Civil del Circuito de 

Medellín rechazó la demanda de acumulación presentada por Scotiabank Colpatria 

S.A. frente a Juan David Osorio García, con fundamento en que no cumplía con 

los requisitos establecidos en el numeral 4 del artículo 468 del C.G.P. 

 

Al respecto consideró que si bien entre la demanda principal y la que se pretendió 

acumular, existía identidad en la parte demandante y uno de los demandados, se 

tiene que la primera demanda fue promovida exclusivamente para la efectividad 

de la garantía real, característica que la demanda de acumulación no comparte, al 

tratarse de un proceso ejecutivo singular, y es voluntad del legislador que al 

proceso ejecutivo con garantía real, solo puedan acumular sus demandas los 

acreedores con garantía similar. 

 

1.2. Inconforme con la decisión, la apoderada de Scotiabank Colpatria S.A. 

interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación. 

 

Como razones del disenso, adujo que según el artículo 90 del C.G.P., el juez podrá 

rechazar la demanda cuando habiendo señalado los defectos de que adolezca y 

transcurrido el término legal, la parte actora no los hubiere subsanado; también 

se rechazará la demanda ante la falta de jurisdicción o competencia; o cuando 
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esté vencido el término de caducidad para instaurarla. Señaló que, el recuento de 

los hechos acontecidos en el trámite que el juzgado adelanta muestra un error de 

la judicatura al abstraerse de la realidad procesal, al desconocer las actuaciones 

de la parte en el momento procesal oportuno. Así mismo, quedó manifiesto que 

la omisión repercute directamente en la decisión tomada por el juez, debido a que, 

al no aplicar las disposiciones regulatorias del caso en concreto, la consecuencia 

invariable fue el rechazo de la demanda. 

 

Finalmente, expuso que, el numeral 6 del artículo 463 advierte que, si otros 

acreedores quieren acumular demandas en un proceso ejecutivo con garantía real, 

deben acreditar que también tienen garantía real sobre los mismos bienes; sin 

embargo, no debió perderse de vista que Scotiabank Colpatria S.A. no es otro 

acreedor, sino que es el mismo ejecutante del proceso primigenio para la 

efectividad de la garantía real. 

 

1.3. En proveído de 19 de enero de 2022 el juzgado de instancia mantuvo incólume 

lo resuelto y concedió el recurso de alzada. 

 

El a quo tuvo en consideración que la acumulación de procesos implica que las 

demandas ya fueron asignadas a un juez diferente o al mismo juez, y se 

encuentran en curso, pero se tiene actuaciones separadas. Mientras que, en la 

acumulación de demandas, solo una de ellas ha sido asignada y esta se suma la 

que se pretende acumular. Expuso que, a lo argumentado por Scotiabank Colpatria 

S.A. en cuanto a que tiene la condición de acreedora en la demanda de efectividad 

de la garantía real, y condición de acreedora en la demanda ejecutiva singular 

cuya acumulación solicita, se opone lo prescrito en el art. 463 del C.G.P., norma 

especial que se aplica exclusivamente a la acumulación de demandas en procesos 

hipotecarios, y que prevé con claridad que sólo podrán acumular demandas otros 

acreedores con garantía real sobre los mismos bienes, por lo que el juzgado 

concluyó que la aplicación del artículo 464 es inadmisible, sobre todo porque lo 

pretendido por la parte es la acumulación de demanda, y no la de procesos como 

la norma referenciada dispone, lo cual torna improcedente la acumulación 

planteada. 
 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. El artículo 463 del Código General del Proceso establece la acumulación de 

demandas en los procesos ejecutivos así: 



Apelación de auto  

Rad. 05001 31 03 013 2021 00154  

Página 3 de 5 

 

“ARTÍCULO 463. ACUMULACIÓN DE DEMANDAS. Aun antes de haber sido notificado 

el mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera 

fecha para remate o la terminación del proceso por cualquier causa, podrán 

formularse nuevas demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros 

contra cualquiera de los ejecutados, para que sean acumuladas a la demanda inicial, 

caso en el cual se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

 

2.2. Por su parte, el artículo 464 del estatuto procesal prescribe lo concerniente a 

la acumulación de procesos ejecutivos. 

 

“ARTÍCULO 464. ACUMULACIÓN DE PROCESOS EJECUTIVOS. Se podrán acumular 

varios procesos ejecutivos, si tienen un demandado común, siempre que quien pida 

la acumulación pretenda perseguir total o parcialmente los mismos bienes del 

demandado. 

 

Para la acumulación se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. Para que pueda acumularse un proceso ejecutivo quirografario a otro en el que 

se persiga exclusivamente la efectividad de la garantía real, es necesario que lo 

solicite el ejecutante con garantía real. 

 

2. La acumulación de procesos procede aunque no se haya notificado el 

mandamiento de pago. No procederá la acumulación si en cualquiera de los 

procesos ejecutivos hubiere precluido la oportunidad señalada en el inciso 1o del 

artículo precedente. En la solicitud se indicará esta circunstancia. 

 

3. No son acumulables procesos ejecutivos seguidos ante jueces de distintas 

especialidades. 

 

4. La solicitud, trámite y en su caso la notificación del mandamiento de pago, se 

sujetará en lo pertinente a lo dispuesto en los artículos 149 y 150. El auto que la 

decrete dispondrá el emplazamiento ordenado en el numeral 2 del artículo 463. De 

allí en adelante se aplicará en lo pertinente lo estatuido en los numerales 3, 4 y 5 

del mismo artículo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#149
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#150
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#463
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5. Los embargos y secuestros practicados en los procesos acumulados surtirán 

efectos respecto de todos los acreedores. Los créditos se pagarán de acuerdo con 

la prelación establecida en la ley sustancial.”. 

 

2.3. De otro lado, en concordancia con lo anotado y específicamente entre las 

“Disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real” consignadas en 

el parágrafo del art. 468 del CGP se establece que “En los procesos de que trata 

este artículo no se aplicarán los artículos 462, 463 y 600”. 

  

3. CASO EN CONCRETO 

 

En el caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver si la juez de primer 

grado tuvo razón al rechazar la acumulación de demanda interpuesta por 

Scotiabank Colpatria S.A., en tanto, en los procesos ejecutivos promovidos 

exclusivamente para la efectividad de la garantía real, sólo podrán acumular 

demandas otros acreedores con garantía real sobre los mismos bienes. 

 

Ante tal cuestionamiento a esta dependencia judicial le basta con el contenido de 

la normatividad transcrita para concluir que lo resuelto por la falladora de primera 

instancia se ajusta a lo dispuesto en la ley, puesto que lo pretendido por la parte 

recurrente es que la acumulación de la demanda de ejecución singular, sea 

admitida sin tener en cuenta que de acuerdo con el parágrafo del artículo 468 del 

C.G.P. tal proceder se encuentra proscrito. 

 

Al respecto se constata que, el 11 de mayo de 2021 Scotiabank Colpatria S.A. 

presentó demanda ejecutiva hipotecaria frente a Juan David Osorio García y María 

Ninelly García de Osorio. El conocimiento de la demanda correspondió por reparto 

al Juzgado 013 Civil del Circuito de Medellín, quien, en providencia de 17 de junio 

de 2021, libró mandamiento de pago. Posteriormente, el 9 de octubre del mismo 

año, la parte ejecutante radicó solicitud de acumulación de demanda ejecutiva 

singular, frente a Juan David Osorio García. Debido a lo anterior, el juzgado de 

instancia en proveído de 15 de octubre de ese año rechazó la acumulación, bajo 

el argumento de que al proceso ejecutivo hipotecario solo podría acumularse 

demandas con similar garantía. 

 

Inconforme con lo resuelto, la parte demandante interpuso recurso de reposición 

y en subsidio apelación, con fundamento en que debía darse aplicación a lo 
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dispuesto en el numeral 1 del artículo 464 de la codificación procesal, por cuanto, 

quien solicitó la acumulación era el mismo ejecutante de la garantía real. Acto 

seguido, en auto de 19 de enero de 2022, el a quo confirmó la decisión y concedió 

la alzada, en razón a que lo pretendido era una acumulación de demandas y no 

de procesos, por lo cual, no podría atenderse a lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 464 ib. 

 

Dicha reflexión coincide con la prohibición de aplicar el art. 463 del C.G. del P. 

contemplada en el parágrafo de la norma de disposiciones especiales del proceso 

en curso, de acuerdo con la cual en esta clase de acciones (de adjudicación o 

realización especial de la garantía real, sea esta hipoteca o prenda) no se aplica 

la acumulación de demandas. Mientras que, tampoco tiene vocación de 

prosperidad lo argumentado por la recurrente sobre la posibilidad de una 

acumulación de proceso porque se trata del mismo acreedor hipotecario, toda vez 

que en esta oportunidad lo que intenta acumular es una demanda y no un proceso 

como en efecto advirtió la juez de conocimiento.  

 

En consecuencia, la providencia de 15 de octubre de 2021 proferida por el Juzgado 

013 Civil del Circuito de Medellín, será confirmada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR, por las razones aquí expuestas la decisión adoptada en 

auto de 15 de octubre de 2021, por el Juzgado 013 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas en esta instancia por cuanto no se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 


